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CHIRIGUANA – CESAR 

 

Chiriguaná, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACION DE LA EXISTENCIA DE LA UNION 
MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CAUSA DE 
MUERTE. 

DEMANDANTE: SOLCELINA BELEÑO PEREZ 

APODERADA: LINA MARCELA PANESSO TAPIAS 

DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERMINADOS, YERSON, JESUS y 
JUAN MENESES CONTRERAS E INDETERMINADOS 
DEL CAUSANTE JESUS EMILIO MENESES PALACIOS 

RADICADO: 20-178-3184-001-2023-00023-00 

ASUNTO: AUTO INADMITE 
 

Estudiada la demanda de DECLARACION DE LA 
EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE, de 
JESUS EMILIO MENESES PALACIOS, iniciado por SOLCELINA BELEÑO PEREZ, 
contra YERSON, JESUS y JUAN MENESES CONTRERAS E INDETERMINADOS 
DEL CAUSANTE JESUS EMILIO MENESES PALACIOS, el despacho la 
INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente los consagrados en 
el Artículo 90 – 1 del C.G.P, en concordancia, con la ley 2213 de 2022. 

Así las cosas, se observa, que la demandante, 
SOLCELINA BELEÑO PEREZ, mediante su apoderada judicial, no les envió a los 
demandados, YERSON, JESUS y JUAN MENESES CONTRERAS la demanda y 
sus anexos, a las direcciones físicas, señaladas en el acápite de notificaciones.  

Concédasele a la parte demandante el término de cinco 
(5) días para que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que 
le sea rechazada. 

Reconózcase y téngase a la Dra. LINA MARCELA 
PANESSO TAPIAS, como apoderada judicial, de SOLCELINA BELEÑO PEREZ, de 
conformidad con el poder anexado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado
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